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Autoridad Nacional del Agua - ANA

•Misión: Ejercer la rectoría técnica - normativa y
establecer procedimientos para la gestión integrada,
sostenible y multisectorial de los recursos hídricos en
beneficio de los usuarios de agua y población en general, de
manera oportuna y eficaz.

•Objetivos:
1. Promover la Planificación de los Recursos Hídricos para

los actores de cuenca.
2. Promover la sostenibilidad y recuperación de las fuentes

naturales de agua y sus bienes asociados para la
población.

3. Incrementar la seguridad jurídica del uso de los recursos
hídrico para el usuario multisectorial del agua.

4. Asegurar información oportuna y confiable de los
recursos hídricos y sus bienes asociados para la
población.

5. Fortalecer la Gestión Institucional
6. Promover la gestión de riesgos de desastres para los

actores de cuenca.

Autoridad Administrativa 
del Agua

Urubamba Vilcanota



Antecedentes

• 80 años después de la independencia:
 Ámbitos políticos estaban orientados a la explotación minera,

administración de encomiendas e imposición de tributos.
• Con el Código de Aguas de 1902:

 Existió propiedad privada del agua y del suelo, existieron
grandes latifundios.

• Con la Ley General de Aguas de 1969:
 Se elimina la propiedad privada del agua y los latifundios.
 Se establece que el agua es propiedad de la nación y la gestión

sectorial del agua. El Estado promueve las organizaciones de
usuarios regantes.

• Con la Ley de Recursos Hídricos del 2009:
 Se reafirma  que el agua es patrimonio de la nación
 Se establece la Gestión integrada del agua y por cuencas.



Marco Normativo

La ANA basa su accionar en la Ley  29338, Ley de Recursos Hídricos, 
promulgada el 30/03/2009

Su reglamento se aprueba con el D.S N° 001-2010-AG  23/03/2010, modificado con 
D.S N°023-2014-MINAGRI 

Es el ente rector y la máxima autoridad 
técnico – normativo del Sistema 

Nacional de Gestión de los Recursos 
Hídricos.

Es responsable del funcionamiento de 
dicho sistema en el marco de lo 

establecido en la Ley.

 1. La Autoridad Nacional;
 2. Los Ministerios del Ambiente; de Agricultura; 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento; de 
Salud; de la Producción; y de Energía y Minas;

 3. Los gobiernos regionales y gobiernos locales a 
través de sus órganos competentes;

 4. Las organizaciones de usuarios agrarios y no 
agrarios;

 5. Las entidades operadoras de los sectores 
hidráulicos, de carácter sectorial y multisectorial;

 6. Las comunidades campesinas y comunidades 
nativas; y

 7. Las entidades públicas vinculadas con la 
gestión de los recursos hídricos.



Órganos Desconcentrados

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y
#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

#Y

LAGO 
TIT ICACA

LIMA

ICA

PUN O

CU SCO

TACNA

PIURA

HUARAZ

TUM BE S

IQU IT OS

HUANU CO

ABAN CAY

CH ICLAYO

TRUJ ILL O

HUANCAYO

MOQUE GU A

ARE QU IP A

PUCAL LPA

AYACU CHO

M OYOBAM BA

CAJ AMARCA

CH ACHAP OYAS

HUANCAVE LICA

CE RRO DE  P ASCO

PUE RT O 
M AL DONADO

I

IX

VII

V VI

II

XIII

XI

VIII

X XII
III

IV

XIV



AAA Urubamba Vilcanota – Principales Funciones

DS 018-2017-MINAGRI (ROF Art. 46°)
Dirigir en el ámbito de su competencia el funcionamiento del Sistema Nacional de

Gestión de Recursos Hídricos.
Otorgar, modificar y extinguir licencias de uso de agua, con excepción de lo previsto en el

Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI; autorizaciones de uso de agua y autorizaciones
de reúso de agua residual tratada; así como, aprobar la implantación, modificación y
extinción de servidumbres forzosas de uso de agua.

Aprobar la acreditación de disponibilidad hídrica para el otorgamiento de derechos de
uso de agua y autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, destinadas a
la obtención de derechos de uso de agua, con excepción de lo previsto en el Decreto
Supremo Nº 022-2016- MINAGRI.

Autorizar la ejecución de obras en los bienes naturales asociados al agua y en la
infraestructura hidráulica multisectorial.

 Ejercer la facultad sancionadora, imponiendo sanciones y medidas complementarias por
infracción a la normatividad en materia de aguas, y por incumplimiento de las funciones
de las organizaciones de usuarios de agua.

 Emitir opinión técnica vinculante respecto a la disponibilidad de recursos hidricos para la
viabilidad de proyectos de inversión de infraestructura hidráulica.



AAA Urubamba Vilcanota – Principales Funciones

DS 018-2017-MINAGRI (ROF Art. 46°)
 Ejecutar el monitoreo de las fuentes naturales de aguas subterráneas, promoviendo

acciones de conservación de acuíferos.
 Realizar acciones de sensibilización, capacitación y campañas de difusión para el

establecimiento de una cultura del agua que propicie su uso sostenible.
 Resolver en primera instancia administrativa las cuestiones y reclamos por el uso del

agua, salvo aquellas que corresponden a la Administración Local de Agua.
Aprobar la delimitación de fajas marginales y caudales ecológicos.
Autorizar la ocupación, utilización, o desvío de los cauces, riberas, fajas marginales o los

embalses de las aguas



Ámbito

REGIÓN UCAYALI
Provincia de Atalaya
Distritos de Raimondi y Sepahua

REGIÓN CUSCO

Provincias de Cusco
10 Provincias y 69 distritos



Ámbito

ALA LA CONVENCIÓN

46,113.59 Km2 (75.03%)

ALA CUSCO

6,865.25 Km2 (11.70%)

ALA SICUANI

5,756.09 Km2 (9.80%)

ALA

Administración Local de Agua

AAA

Autoridad Administrativa de Agua



Fajas Marginales - Conceptos

Nivel Mínimo
Nivel de las aguas, calculado o
estimado en base a los niveles
mínimos de los registros hist6ricos
considerando los períodos máximos
de informaci6n disponible

Nivel Máximo
Nivel de las aguas durante su
máxima crecida y en una secci6n
transversal especifica del cauce,
arroyo, lago, laguna y reservorio;
calculado a estimado. No se
consideraran las máximas crecidas
par causas de eventos
extraordinarios

Ribera
Áreas de los ríos, arroyos, torrentes,
lagos y lagunas, comprendidas
entre el nivel mínima de sus aguas
y el nivel de su máxima creciente.
Para su delimitaci6n no se
consideraran las máximas crecidas
registradas par eventos
extraordinarios, constituye un bien
de dominio publico hidráulico.

Faja Marginal
Área inmediata superior al cauce a
álveo de la fuente de agua, natural
a artificial, en su máxima creciente,
sin considerar los niveles de las
crecientes par causas de eventos
extraordinarios, constituye bien de
dominio publico hidráulico.

Mínimo

Máximo

FAJA MARGINALFAJA MARGINAL

HITOS
Señalización física de
carácter permanente,
delimita el lindero exterior
de la faja marginal.



Fajas Marginales - Conceptos

FAJA MARGINALFAJA MARGINAL

PROHIBIDO
Asentamiento humano, 
agrícola u otra actividad que 
las afecte.

TEMPORAL
* Cultivos de corto período 
vegetativo en ríos 
amazónicos.
* Ejecución de obras de 
infraestructura hidráulica o 
servicios públicos. (02 años)

NECESARIO
Para la protección, el uso 
primario del agua, el libre 
tránsito, la pesca, caminos 
de vigilancia u otros 
servicios.

INFRACCION
La ocupación o utilización 
sin autorización de la faja 
marginal

RIESGO
“Zona de Muy Alto Riesgo No Mitigable”:
Aquella donde existe la probabilidad de que la 
población o sus medios de vida sufran daños o 
pérdidas a consecuencia del impacto de un peligro, y 
que la implementación de medidas de mitigación 
resultan de mayor costo y complejidad que llevar a 
cabo la reubicación de las viviendas y equipamiento 
urbano respectivo”.



Fajas Marginales - Cuenca Huatanay



Fajas Marginales - Cuenca Huatanay

RÍO HUATANAY

36.40 Km (7.23%)

RED HIDROGRÁFICA HUATANAY

503.69 Km



Fajas Marginales - Cuenca Huatanay

HUACCOTOMAYO
Margen Derecha: 3.24 Km
Margen Izquierda: 3.28 Km

HUANCARO

Margen Derecha: 2.33 Km
Margen Izquierda: 2.56 Km

CHOCCO
Margen Derecha: 0.51 Km
Margen Izquierda: 0.52 Km

HUATANAY
Margen Derecha: 34.22 Km
Margen Izquierda: 30.47 Km



Fajas Marginales - Cuenca Vilcanota



Fajas Marginales - Cuenca Vilcanota

RÍO VILCANOTA

528.04 Km (3.94%)

RED HIDROGRÁFICA VILCANOTA

13,400.28 Km



Fajas Marginales - Cuenca Vilcanota

RÍO VILCANOTA

Margen Izq: 50.62 km
Margen Der: 25.20 km

RÍO QUESERMAYO

Margen Izq: 10.27 km
Margen Der: 10.30 km

RÍO SALCCA

Margen Izq: 6.07 km
Margen Der: 18.65 km

RÍO HUAROCONDO

Margen Izq: 9.52 km
Margen Der: 9.52 km

RÍO HUARO

Margen Izq: 9.16 km
Margen Der: 9.16 km

LAGUNA HUAYPO

10.19 km



Principales Servicios de Información

www.ana.gob.pe



Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos - SNIRH

www.ana.gob.pe
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• Integrar
• Estandarizar
• Difundir

Cantidad, calidad,
fuentes, demandas,
conservación, derechos,
infraestructura, desastres
y conflictos,

PARA
FACILITAR 
LA:

Gestión Integrada y Planificación
de los Recursos Hídricos

Asegurar el aprovechamiento eficiente

Actores de la 
Cuenca

Integrantes del SNGRH según Ley 
29338

- Instituciones científicas
- Operadores de uso 

Multisectorial.
- Administración y 

Ordenamiento 
de territorio.

- Gestión de Riesgos.

- Sistematización
- Acceso
- Distribución
- Uso
- Intercambio

DE 
INFORMACIÓN
NECESARIA 
PARA:

Información 
Oficial

NODO

DSNIRH

- Acopia
- Analiza
- Estandariza
- Sistematiza
- Administra
- Difunde 

• Estadísticas
• Caracterizaciones
• Indicadores
• Proyecciones
• Pronósticos
• Modelamiento.

MODELO CONCEPTUAL DEL SNIRH
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Sala de Monitoreo Hídrico

SALAS DE MONITOREO HÍDRICO



SALA DE MONITOREO HÍDRICO
Hardware
 Videowall, pantallas o monitores.
 02 Workstation
 Impresora multifuncional
 Equipo de Comunicación
 Almacenamiento SAS:
 Sistema de Protección Eléctrica:
 Aire acondicionado
 Sistema de extinción de incendio

Servicios:
 Sistema eléctrico estabilizado.
 Sistema datos.
 Sistema de vigilancia.
 Línea de internet dedicada
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www.ana.gob.pe
http://www.ana.gob.pe/portal/snirh

PORTAL WEB
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SUBSISTEMAS DEL SNIRH

Subsistema de 
monitoreo de estaciones 

automáticas

Subsistema de Cantidad 
y Calidad de Recursos 

Hídricos

Subsistema de Alerta y 
Monitoreo por 

Activación de Quebrada

Subsistema de Registro y 
Gestión de la Información 

de las Afectaciones



SUBSISTEMA DE CANTIDAD Y CALIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS

Caudales (m3/s)

Niveles (m)

Volúmenes Embalses

Meteorológica 
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SUBSISTEMA DE MONITOREO Y ALERTA POR ACTIVACIÓN DE QUEBRADA
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SUBSISTEMA VISOR DE EMERGENCIA Y DESASTRE HÍDRICOS
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GEOPORTAL DE DATOS GEOGRÁFICOS (GEOHIDRO)

.
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PRODUCTOS OFICIALES SOBRE RECURSOS HÍDRICOS



OBSERVATORIOS

Observatorio 
Nacional de 

Sequia

Observatorio 
del fenómeno 

del niño

Observatorio de 
la Amazonia

Observatorio 
Chillón Rímac 

Lurín
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OBSERVATORIO NACIONAL DE SEQUÍA
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OBSERVATORIO DEL FENÓMENO EL NIÑO



SNIRH – Información Hidrométrica

www.ana.gob.pe



SNIRH – Información Hidrométrica



Contactos

CORREOS
aaa-urubambavilcanota@ana.gob.pe (Autoridad Administrativa del Agua Urubamba Vilcanota
ala-sicuani@ana.gob.pe (Administración Local de Agua Sicuani)
ala-cusco@ana.gob.pe (Administración Local de Agua Cusco)
ala-laconvencion@ana.gob.pe (Administración Local de Agua La Convención)
cluque@ana.gob.pe (César Luque del Carpio – Responsable SIRH

UBICACIÓN
Autoridad Administrativa del Agua Urubamba Vilcanota
- Av. Tomás Tuyrutupa N°2020, San Sebastián, Cusco, Cusco (Teléfono 284502)
Administración Local de Agua Sicuani
- Av. César Alvarez Guerra 130 Urb. Manuel Prado, Sicuani, Canchis, Cusco (Teléfono 352654)
Administración Local de Agua Cusco
- Av. Tomás Tuyrutupa N°2020, San Sebastián, Cusco, Cusco (Teléfono 271656)
Administración Local de Agua La Convención)
- Jr. Sambaray X-11 Santa Ana, La Convención, Cusco (Teléfono 281024)
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snirh@gob.pe

autoridadnacionaldelagua

ANAtvagua

http://www.ana.gob.pe/


